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En un reciente artículo sobre Auditoría de Impuestos y Riesgo Fiscal, he definido este 
tipo de riesgo fiscal como un riesgo no esperado por el sujeto pasivo, ya que en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales y materiales actuó con el 
convencimiento de un cumplimiento efectivo correcto.  Es con posterioridad cuando se 
manifiesta este riesgo como consecuencia, generalmente, de cambios de doctrina o 
interpretativos sobre determinados preceptos fiscales. 
 
Los cambios interpretativos de consultas tributarias, doctrina administrativa o 
jurisprudencia son, desgraciadamente, frecuentes en el entorno tributario actual.  
Vamos a ir publicando con cierta periodicidad los más relevantes de forma que 
podamos conocer y gestionar este tipo de riesgo inesperado. 
 
 
El resumen completo en http://www.lartributos.com/noticias.php#  
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio-Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
(Miembro de la AEDAF) 
(Miembro del REAF) 

 

 

¿Qué es el riesgo fiscal sobrevenido? 

http://www.lartributos.com/noticias.php
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Es la posibilidad de que a un sujeto pasivo de un tributo le sean exigidos 
importes adicionales de pago en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, como consecuencia de la no aplicación o de la aplicación inadecuada de 
una norma tributaria. 
 
La existencia de riesgo fiscal puede ser consecuencia de prácticas económicas y 
contables poco recomendables, pero también es debido a la complejidad del sistema 
tributario, sus continuas modificaciones, la interpretación errónea de preceptos, el 
cambio de doctrina oficial interpretativa o la utilización de planificaciones fiscales 
agresivas. 
 
Puede existir un riesgo fiscal latente (incumplimiento directo de la norma tributaria) 
y un riesgo fiscal sobrevenido no esperado por el obligado tributario que actuó en 
la creencia del cumplimiento correcto de sus obligaciones tributarias.  Este riesgo no 
esperado es consecuencia fundamentalmente de la interpretación de conceptos 
específicos de la normativa tributaria, acuñados por la doctrina o jurisprudencia fiscal 
en ejercicios posteriores a la realización de los hechos por el sujeto pasivo, o de la 
calificación de actos o negocios por la Inspección Fiscal de forma diferente a la 
otorgada por el sujeto pasivo cuando planificó los mismos… (expedientes de abuso de 
derecho, conflicto en la aplicación de la norma tributaria, simulación negocial, 
planificación fiscal agresiva…). 

 
El riesgo sobrevenido puede ser de una importancia cuantitativa muy relevante, con 
sanciones en diversos ámbitos y debe ser objeto de una atención especial en toda 
auditoría privada de impuestos. 
 
Como ejemplos meramente ilustrativos de este riesgo fiscal sobrevenido y su 
importancia, podemos proponer: 
 

− Riesgo por interpretación de la norma: como por ejemplo el derivado de la 
interpretación de la deducibilidad o no de la retribución de los administradores 
en la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades.  
Unificación de criterios por el TEAC, no deducible si su retribución no está 
contemplada en los estatutos. 
Esta doctrina puede originar posibles riesgos y contingencias fiscales en 
ejercicios no prescritos a sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades. 

 
− Riesgo por calificación de actos, operaciones o negocios: como por 

ejemplo el derivado del principio de calificación de los hechos por la 
inexistencia de motivo económico válido en operaciones de reestructuración 
empresarial. 
También el derivado de calificación de operaciones simuladas con motivo 
exclusivamente fiscal o de planificación fiscal agresiva, muy en uso en los  
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momentos actuales, (gastos de dirección facturados a una filial, … separación 
de patrimonio inmobiliario y explotación de negocio exento de IVA, en dos 
sociedades, … utilización de sociedades interpuestas, …) 

 
 
El riesgo fiscal afecta y puede materializarse en cualquier obligado tributario, persona 
física o sociedad.  La gestión del riesgo fiscal, común o sobrevenido, es muy 
importante. 
 
 


